COMUNICADO DE PRENSA


LAS ORGANIZACIONES DE LA CONCERTACIÓN POR LA PAZ, LA DIGNIDAD Y LA JUSTICIA SOCIAL, A LA COMUNIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL.

El pueblo salvadoreño no puede olvidar la larga historia de regímenes dictatoriales, represivos y militaristas que por largos años, asolaron nuestro país; tampoco puede olvidar el mecanismo de GOLPE DE ESTADO como forma ilegítima utilizada por propios y extraños para la perpetuación en el poder en El Salvador y en casi  toda la región.

En consideración a lo anterior, hemos dado seguimiento, con mucha preocupación, a los hechos ocurridos en Honduras a partir del 28 de junio de 2009; el golpe de Estado, que no puede calificarse de otra manera, es una profunda agresión a la incipiente democracia del pueblo hondureño, pero también, a las débiles y frágiles democracias del continente, especialmente, de Centro América, pero además, sienta un precedente nefasto que también marca a toda la región.

Al golpe de Estado le sigió la expulsión del país del legítimo presidente de la República, Manuel Zelaya, y  el nombramiento de un gobierno de facto, pero además, una brutal represión a los derechos humanos de la población hondureña, al estilo de las más cruentas tiranías en la región centroamericana durante los años setenta y ochenta del siglo anterior; no conformes con eso, realizan un proceso electoral que culminó el 28 de noviembre del año en curso con elecciones generales.

Estos acontecimientos, abren la puerta a una posibilidad nefasta para los pueblos de América que creíamos superada: Los golpes de Estado, pues vienen a echar por tierra la voluntad soberana de los pueblos, expresada en las urnas, en elecciones que los Estados han proclamado  libres y la mejor muestra del crecimiento democrático de la región; abren la puerta a que cuando un Gobernante, popularmente electo, realice acciones o tome decisiones en nombre del pueblo que representa, que no son al gusto de los intereses del poder, a que se dé un golpe de estado, como una expresión de descontento de un sector minoritario en el país, ese que históricamente ha tenido los gobiernos a su servicio.

El golpe de Estado en Honduras, viene a poner límites a los gobiernos democráticamente electos en la región; límites que no están determinados por las Constituciones de cada uno de los países, como debería ser,  sino por el hecho de que las o los gobernantes no, respondan  a los intereses de los poderes fácticos que siguen creyendo que los mandatarios deben ser los garantes de sus privilegios  y no los representantes de todo un pueblo que los ha elegido.

Que los acontecimientos ocurridos en Honduras, traerán graves repercusiones al Estado salvadoreño,  en cuanto a su actuar soberano e independiente, ya que, nuestro Gobierno, legítimamente electo, tendrá determinado su actuar por los intereses del poder económico y político,  de lo contrario, podría repetirse en El Salvador esa historia, pues el camino ya se abrió y les ha dado resultado;  lo que se pretende ahora es que ese nuevo gobierno sea reconocido en Honduras por toda la comunidad internacional, para legitimarlo y dar así vuelta a una página de irrespeto a la Constitución de un país y a los derechos humanos de la mayoría de la población. 

En consideración a lo anterior, las y los representantes de las organizaciones que conformamos la  Concertación por la Paz, la Dignidad y la Justicia Social, rechazamos el golpe de Estado en Honduras, y consideramos que  el gobierno que ha resultado electo en las elecciones de noviembre anterior, es ilegítimo, pues es resultado de un proceso que se ha desarrollado violentando  la Constitución de la República de Honduras y los derechos humanos de las y los hondureños.

Por lo anterior demandamos del señor presidente de la República de El Salvador:

a) Que se abstenga de dar su reconocimiento al gobierno de Honduras, al cual debe rechazar y denunciar pues ha sido electo en el marco de graves violaciones constitucionales y de los acuerdos internacionales recogidos en la Carta de la Organización de Estados Americanos.

b) El señor presidente debe tener en cuenta, que reconocer ese gobierno en Honduras, le trae como consecuencia, reconocer el proceso dentro del cual ha sido electo y con  él, el golpe de Estado y sus consecuencias, una de las cuales ha sido, el desconocimiento y el irrespeto al presidente Zelaya, que es hasta la fecha, el presidente constitucional de la República de Honduras. 

c) También debe tener en cuenta, que el reconocimiento al nuevo gobierno en Honduras, es una aceptación a un procedimiento irregular e ilegítimo de resolución de conflictos de poderes en un Estado, lo cual podría abrir la puerta a que en El Salvador pueda repetirse la historia; reconocerlo sería someter a El Salvador a la renuncia de su libre determinación como pueblo soberano.

De igual manera demandamos al Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional, FMLN, que se pronuncie de manera enfática rechazando al gobierno ilegítimamente   electo. 

Todas las fuerzas sociales en nuestro  país, así como las  de los pueblos de toda la América a los que  tanto dolor, luto y tristeza nos ha demandado, la incipiente y débil democracia con la que contamos en nuestros Estados, debemos rechazar sin condiciones, al gobierno que ha resultado electo en Honduras.

San Salvador, 14 de diciembre de 2009.

